
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. No. 11001-31-10-019-2013-00592-04 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de marzo de dos mil veintitrés.  

 

Sería del caso adelantar la audiencia prevista en auto de 18 de noviembre de 

2022, sino fuera porque se allegó copia del registro civil de defunción del 

demandante. 

 

En esos términos, previo a continuar con el respectivo trámite, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ENTIÉNDASE suspendida la diligencia programada para el día 02 de marzo 

de 2023.  

 

2.  REQUIÉRASE al abogad NELSON ANDRES BUSTAMANTE RIVEROS, para 

que en el término de ocho (8) días, proceda a informar el nombre de los sucesores 

procesales y allegue los documentos idóneos, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 68 del C.G.P.  

3. COMUNICAR inmediatamente a las partes y sus apoderados la presente 

decisión, dejando las constancias del caso. 
 

Notifíquese. 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 
 
 
C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   37 de 03/03/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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